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Centro Jurídico
Informe presentado por el Presidente del Centro Jurídico

de la Escuela de Derecho al terminar el período comprendido
desde Octubre del año proxh;no pasado hasta i\brll del año en

curso
Señores Miembros:

El espíritu democrático que desciende de las sociedades
civiles y políticas para animar las asociaciones de carácter
secundario, las asociaciones que abarcan solamente un as-
pecto de la personalidad humana--el intelectual, por e-
jemplo, _como nuestro: Centro Jur:ídico-08 movió en un
momento de suma benevolencia a .depositar en mi vuestra
confianza nombrándome Presidente para el período que

hoy toca a su fin.
Acepté entonces con más acat3¡rniento que satisfacción

el alto cargo que me discerníais, convencido de la carencia
de méritos que me acreditaran para desempeñarlo, eegu-
1'0 de mi incapacidad o deficiencia, pero lleno de fe en el en-
tusiasmo y buena voluntad que a)entaban la mayor par-
te de los socios, sentimientos éstos, poderosos por sí .solos
a imprimir al Centro una orientación definida de laborio-
sidad, de unión, de constancia y por tacto de perfecciona-
miento y"eficiencia. \

En verdad queno resultaron frustráneas mis aprecia-
ciones ideológicas iniciales, ya que el tiempo se ha encarga.
do de darles la realidad ontológica que todos podemos
observar dando una mirada restrospectiva que comprenda'
en conjunto la actuación del Centro Jurídico en la etapa
que finaliza, o pasando los ojos por el Libro de Actas pa-
ra corroborar analíticamente, detalladamente,' los pasos
muy acertados que marcan y determinan el funcionamien-
to regular y provechoso de nuestra corporación.

Deseo que ninguno vea en este informe un juicio que yo
mismo me imparta. Mal podría asumir 'simultáneamen-te,
los caracteres antagóníoos de agente y de juez. A vosotros
toca juzgar, o calificar cuando menos, mi actuación. Yo
me limito a consignar un hecho: el progreso organizado
y científico del Centro,yaseñalar su causa eficiente: el cum-
plimiento de los deberes, la actividad y el celo de la mayor
parte de los socios. . '
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Inútil sería .y fastidioso hacer una¡ relación CirCUI1Atan-

,ciadadelmo\imiento del Centro .Iurídico en el período
comprendido entre Octubre del a110 próximo pasado y

,Abril del año en curso. Por eso me limi taré ala onunciación
de los puntos que puedan ter~er' alguna trascendencia, sin
perjuicio dedeteuermeen breves consideraciones sobre aque-
llos que po'r su irrtríuseca valía o por circunstancias espe-
ciales debemos tener en cuenta si hacemos uso de la Filoso-
fía de la. Historia para. interpre1arll,f' auténticamenie, al-
canzar su significado, ver sus conseeuencias y formar así
con la tradición de nuestro Centro la 6rientacíón o el rum-
bo que haya de seguir en lo futuro. '

Las sesiones hebdomadarias que se han celebrado con
toda exactitud, y la.aslsteucia "de los socios, puntual y nu-
merosa. son signos c~ractJel'ístico~ de verdadera di~ciplina.
Por otra parte, la labor en ellas efectuada ha SIdO' ín ten sa.

Número obligado del orden del día, en todas las sesiones
las conferencias, han contribuído en gran parte a la for-
mación de la naturs.leza-verdaderamen te intelectual-del
'Centro .Iurídir-o. Iniciando ellas todas las reuniones, han
llev.,adb al ánimo de los asistentes la convicción profunda
de la solidez de los ideales y Iás prácticas del Centro, lo
que ha producido en él una atmósfera de seriedad que se
acomoda muelío con el fin que persigue.

Además, las discusiones, con la variedad que introdu-
cen en la, monotonía parlamentaria de los cuerpos colegia-
dos. han traído simu lt.áneamente utilidad y amenidad a
las sesiones del Centro. Hechas a un Jada las discusiones
bizantinas, producto híbrido de la vacuídad, la sutileza-y
el rigorismo formulista de un sistema en desuso, hemos
presenciado «el combate de las inteligencias que ee disputan
el imperio del psnsamieu to» en la discusión genuina, basa-
da en principios jurídicos importantes, sostenida con razo-
namientos y defen.lida con cultura. .
, y no se ha liniit ado al tiempo de las sesiones el traba-

jo de IOt¡ socios. :\111Y al contrario, éstos, con generosidad
y desprendimiento altamente laudables, han cumplido las
diversas comisiones pare que han "ido designados, y pre-
sentado en consecuencia informes muy sustanciales que
han ilustrado el criterio del Centro lo suficiente para obrar
con conocimiento de causa en todos sus acuerdos y reso-,
luciones, los cuales, por lo mismo, se han caracterizado
con el' sello, muy honroso por cierto, de la prudencia sin
abatimiento, de la innovación sin altivez.

Entre las medidas. de esta naturaleza son dignas de
mención especial las solicitudes dirig-idas al Consejo Di-
rectivo de la Universidad de Antioquia. La etapa del de-
sa 1'1'0116 del Cen tro a que se refiere el informé presente, ha
sabido conservar sin mengua de su dignidad e independen-
cia la más completa armonía con aquella superioridad. De
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ella ha alcanzado reformas tan., eonsiderables corno la
reorganización de la- Escuela de Derecho y la creación de la.
clase de Crimíuologja. Recientemente pidió ul mismo Cusr.
po el traslado de Ia biblioteca jurídica de la Universidad
a la Escuela de Derecho y obtuvo esta respuesta: «Con_
téstese al Centro Jurídico que las obras de Derecho se tras,
ladarán á la EsCúela tan pronto como se instale ésta en
ellocal que debe ocupar próximamente, v que entonces se
proveerá a la manera. como debe ser administrada »

Para mayor iu tensidad y efícacia en el servieío de los
informes jurídicos, adoptamos hace pocos días la, clasifi_
cación de las asigna.turas en Ramos o Deparbamento , que
deben constituír las Comisiouss Permanentes, La inscrip_
ción en una o algunas de ellas se hace con libertad de elec-
ción, de manera que cada uno consulta la tendencia de
sus aficiones o aptitudes especiales y se afilia en el grupo
correspondiente, Esta organización, esencialmente metó-
dica y si steruábica, produce una impresión optimista, pre-
sagio de triunfos si cabe, paraun futuro .próximo en la vi-

- da del Cen tro.
Con viene observar aquí cómo nuestra organización

que se manifiesta por los bechos apuntados, por los que
pondré de relieve más adelante y por o tros muchos que
no se os ocultan, pero que yo paso por alto en gracia de
la brevedad, subsiste y se acentúa favorablemente día por
día, a pesar de la carencia de Estatutos. Cualquiera diría
que esto es una, paradoja. Sin embargo, la realidad indica
lo cou trar-io. Débase a' nuestra idiosincrasia o a cuales-
quiera consideraciones de otro género, el hecho es evidente,
inconcuso y muy significativo.

En el decurso de las sesiones de este período se presen-
tó Ull proyecto de nombramiento directo, o sea, por vota-
ción, de una Comisión que procediese a elaborar, con íacul-
tades otuu imodaa y discrecionales, los Estatutos del Cen-
tro. De más está recordar que la idea no halló favorable
acogida. Nuestra corporación no debía, no podía aceptar
incondicionalmente como Horma de acción-para lo presente
y para lo futuro la voluntad y criterio de una Comisión de
su seno. Eso sería entregarse como patrimonio de casta,
corno bien de una o varias personas, y -semejante abdica.
ción, condenándola al no sér, marcaría con estigma opro-
bioso la íutura existencia ficticia del Centro.

De manera que nada se hizo en punto de Estatutos.
Estoy seguro que sise hubieran discutido, el resultado no
habría sido diferente. Como en otras ocasiones, se hubieran
manifestado divergencias Iuudatnen talss y entonces, como
ha sucedido muchísnnas veces, la suspensión indeñnida del
proyecto hu biera puestoTin a la discusión sin aportar ele-
mento nuevo ninguno para la solución del problema.

Después depensar bastante la cuestión de los Estatu-
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tos, he creido que no los necesitamos. La vida del Centro
sin ellos y el fracaso de todos los proyectos han confirma-
do mis convicciones.

WI Centro prefiere. por lo visto, la voluntad de! mo-
mento para resolver su modo de obrar en rada asunto; .te-
me los moldes, teme la tiranía de las disposiciones, sin que
esto signifique la aceptación , tácita de la dictadura o arbi.
traríedad de los dignatarios. Bien sabéis cómo se entien-
den ármónicamenie los dirigentes y los dirigidos, tanto
más cuanto que entre nosotros la Presidencia, como ele-
mento formulario y decorativo, dirige las sesiones y meto-
diza la d iscusión pero n o, impone su voluntad, ni imprime
a SIl verbo el carácter inapelable del flato .

Varios estudiantes ingresaron durante el período como
rñiernbros activos del Centro. Sería de desear que el mayor
número posible de los majriculados y asistentes en la Es-
cuela nos acompañaran también en la Corporación. Fuera
de que cooperarían con sus trabajos y sus luces al desarro-
llo y adelanto de aquélla, Iacilitarían en alto grado la
unión y armonía de los, estudiantes de todos los cursos de
la Escuela, por lo que tan insistentemente ha pro pendido el
Centro Jurídico. En realidad, se ha visto laacción unifica-
dora .de éste, que crea y conserva vínculos muy estrechos
de unidad .y compañerismoent.re todos sus miembros con
el fin de. ~oner coto a las an tíguas divisiones. o separacío-
Des tradicionales entre los cursantes de los diversos años
escolares.

La unión en las múltiples manifestaciones de la activi-
dad humana, es un factor y un medio adecuado e infalible
para el feliz. resultado de todas las empresas. El hecho a
que se refiere el acápite anterior 3S la aplicación de este
postulado. A él obedece también la actuación observada
por el Centro Jurídico «on el objeto de establecer relaciones
entre Ia.R Facultades de Derecho de la República, mediante
(;>1 canje de tesis y publicaciones de los estudiantes.

Lo que sí tengo que lamentar es la ineptitud del Salón
de Sesiones en que el Centro se ha reunido. Un edificio es-
trecho, aisladó, falto de luz .Ycon mil incomodídades, aca-
ba, según la ley de las apreciaciones, con el valor íutrínse-
co del Centro Jurídico; y no es lógico, no es justo que cir-
cunstancias remedia bles de orden material releguen al ol-
vido a nuestra Corporación y la priven de las sisnpatías
sociales que le sirven de estímulo. Así que, es forzoso reac-
cionar contra esa causa de eliminación indirecta. Haga-
moslo conducente para obtener perríiiso de celebrar las
sesiones, como en alg-una época pretérita, en el salón de la
Asamblea. Entonces serán de doble mérito nuestros esfuer-
zos, que tanto se dirigirán al intercambio de conocí-
mientoa es decir, al aporte jurídico de todos 108 socios co-
mo a erigir un medio de instrucción post-escolar para las
-masas que por curiosidad o por deleite intelectual acudí-
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rán como «barras» a escuchar nuestras confer'encias y a'
presenciar nuestros debates.

~eñalé al principio como causa eficiente del adelanto
del Centro el entusiasmo perseverante de todos los socios
Confirmo ahora tal aserción sin' perjuicio de reconocer otra
causa concomitante. igualmente provechosa. Me refiero a
la concentración de las -nergías del Centro en los asuntos
de su propia incumbencia. La aplicación nl Derecho, la vi-
da jurídica, si así puede decirse, ha alentado todos nuestros
actos; hemos hecho abstracción absoluta de la crítica de
los acontecimientos sociales y nos hemos abstenido de to-
da intervención en cuestiones extrañas a la naturaleza del
Centro. Hemos realizado, en una palabra, el DOD rnultá,
sed tnultutn, lema precisc , qU9 ha formado "personas nafu,
ralea y sociedades de alta talla moral .Y científica.

Bien haya el Centro J u'rídico que así ha sabido conser-
var alto, apreciado y sin tacha el nombre de la juventud
estudiosa!! ,- .'

Hago pública manifestación. de agradecimiento al Sr.
D. Aurelio Mejía por la actividad con que ha colaborado
como Secretario del Centro, en la buena marcha y conserva-
ción del régimen interno del mismo; igualmente significo
mi reconocimiento a los demás dígna.ta.rios; formulo vo-
tos sinceros por el progreso de la Corporación, y os reite-
ro la gratitud con que he correspondido a vuestra deferen-
cia.

Medellín, Abril de 1'920..
JOSE LUIS LOPEZ.
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Informe de una Comisión.
Señor Presidente del -Centro Jurídico- pte-

Hr Presidente
La Comisión de Derecho Público encargada por Ud.

para estudiar :80' situación~reada. en la, Gobernación de
AnÍioquia con motivo de la ~eparación del Señor Gral. Os-
pin9, cumple su deber en los términos siguientes: -

El Gobernador'del Departamento dictó para sepa-
rarse un Decreto por el cual encarga del Despacho al Secre-
Unio de Gobierno. .

Conviene ante todo observar:
a) Podía separarse el Gobernador?
b) El Decreto que dictó sería válido?
A la primera. contesta mas así: sí puede sepa rarse siem-

pre que llene todos los requisitos exigidos por el artículo
124 del C. P. y M. que son:

. a) Que se trate de ausencia, es decir, de faaa temporal;
b) Que ésta- sea en ejercicio de sus funcione!';
e) Que tenga autorización u orden del Gobierno, y
d ) Que el fin de la separadón sea el buen servicio pú-

blico

- No es del caso [urldjco-que estudiamos entrar a consi-
derar si el Sr. Gobernaaor, al separarse, llenó o no las ron-
diciones anotadae; las aceptamos en grac.a de discusión,
y en atención al dicho del Sr. Secretario de Gobit:'lDo. De
consiguiente damos por sentado que sí pudo legl:llmente
separarse.El mismo. artículo 124 del Código c-itado lo autoriza
para dictar el drecreto en cuestión. Lo importante. desde
luego, es averiguar la duración de la. vigéncia dp] Df'cl'f'to.

Hay disposiciones de earacter permanente J' otras ape-
nas transitorias, que son aquellas que se cJiltan pnrA S\1l'-
tir sus efectos n.ient ras dura la caUSA que las produjo ..De
estas últimas cOllsidf'ramos el Decreto por el cual el Go-
bernador oncaraó dp,l Df'Fra<ho al SI'. Sfcreltllio de Go-
bierno, porque su cargo fué sólo para I1 s asuntos urgen-
tes y mientras dur a ra la ausencia, y como 1:0 ron('ebiJl\os


